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___ Al
Delegación IVacional de Sindicatos 
de F. E T. y dejas J. o. N.-S.

Pór la Patria, el Pan y la Justicia

Obra Sindical del Hogar

Expediente número 773

ANUNCIO DE CONCURSO SUBASTA

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. B. T. y de las J. O. N.-S. anun
cia el concurso-subasta de las obras 
de construcción de cincuenta viviendas 
y urbanización en Portillo (Valladolid), 
acogidas a los beneficios que establecen 
la Ley de viviendas de renta limitada de 
15 de julio de 1954, el Reglamento para 
su aplicación y el Decreto-Ley de 29 de 
mayo de 1954 y de las que es promotor 
la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del 
concurso-subasta y la forma de celebrar
se el mismo, son los que seguidamente 
se indican:

L —Datos del concurso-subasta
El proyecto de las edificaciones ha 

sido redactado por el arquitecto don 
Jesús Vaquero Martín.

El presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de dos millones seiscien
tas ochenta y siete mil cuatrocientas 
cuarenta y nueve pesetas con tres cén
timos (2.687.449,03 pesetas).

La fianza provisional que para parti- 
tlcipar en el concurso-subasta, previa
mente ha de ser constituida en la Caja 
General de Depósitos de Madrid, o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en 
Ia cuenta especial de Tesorería del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, es de 

cuarenta y cinco mil trescientas once 
pesetas con setenta y tres céntimos 
(45.311,73 pesetas).

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de noven
ta mil seiscientas veintitrés pesetas con 
cuarenta y siete céntimos (90.623,47 pe
setas),

IL — Plazos del concurso-subasta
Las proposiciones para optar al con-: 

curso-subasta se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Valladolid 
durante veinte (20) días naturales conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el Bo
letín Oficial del Estado, hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho 
plazo.

El proyecto completo de las edifica
ciones, el pliego de condiciones técni
cas en el que se desarrolla todo lo rela
tivo a las obras y circunstancias que 
comprende la contrata, y el pliego de 
condiciones económicas y jurídicas ge
nerales y particulares que han de regir 
en la misma, estarán de manifiesto en 
la Secretaría Técnica de la Obra Sindi
cal del Hogar de la Delegación S^dlcal 
Provincial de Valladolid, sita en Fray 
Luis de León, número 7, en la Jefatura 
Nacional de la citada Obra (Paseo del 
Prado, números 18 y 20, Madrid) y en 
el Instituto Nacional de la Vivienda 
(Marqués de Cubas, número 21, Madrid), 
en los días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación .Sindical Provincial de 
Valladolid, a las doce horas del primer 
día hábil siguiente al de quedar cerrado 
el plazo de admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar

podrá requerir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez días, un 
contrato provisional, debiendo en este 
caso el adjudicatario depositar la fianza 
definitiva e iniciar las obras dentro de 
los diez días siguientes al otorgamiento 
del contrato.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid, o en la respectiva Delega
ción de Hacienda en la dfrenta especial 
de Tesorería del Instituto Nacional de 
la Vivienda, antés del otorgamiento del 
contrato provisional o dentro de los 
diez días siguientes al de la adjudicación 
definitiva en el Boletín Oficial del Esta
do, en el caso de que la Obra Sindical 
del Hogar no hubiera hecho uso de la 
facultad que le concede el número pri
mero de la condición quinta del pliego 
de condiciones económico-jurídicas. En 
el mismo plazo de,berá el adjudicatario 
formalizar, mediante escritura pública, 
el correspondiente contrato definitivo 
de ejecución de obras, las cuales deberá 
iniciar, caso de no ^e^Ústir contrato pro
visional, dentro de los;:d’iez días siguien
tes al de haberse firmado. Las obras 
deberán quedar terminadas en un plazo 
de diez meses a partir del día de su 
comienzo.

ni,—Forma de celebrarse el 
concurso-subasta

Los licitadores presentarán dos sobres 
cerrados, lacrados y sellados, uno de 
los cuales contendrá la propuesta eco
nómica en la que se especificará con 
toda claridad, y en letra, el importe por 
el que el licitador se compromete a eje
cutar las obras con rigurosa y estricta 
sujeción al proyecto y al plano previsto 
para su realización. El otro habrá de 
contener la documentación exigida para 
tornar parte en el concurso-subasta, así
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como las referencias técnicas y financie
ras del concurrente. La documentación 
exigida se compondrá de los siguientes 
documentos:

1. Carnet Nacional de Identidad del 
licitador, o, en su caso, del apoderado, 
cuando se trate de Empresa o Sociedad,

2. Carnet de Empresa con Respon
sabilidad, del licitador.

3. Escritura de constitución de la So
ciedad llcltadora.

4. Poder suficiente para concurrir al 
concurso-subasta,

5, Resguardo de la Caja General de 
Depósitos de Madrid, o de la^ Sucursal 
de la Delegación de Hacienda respec
tiva, en su caso, justificativo de haber 
sido depositada a nombre del Instituto 
Nacional de la Vivienda la fianza provi
sional,

6. Último recibo de la contribución 
industrial, o documento justificativo de 
no hallarse obligado a su pago,

7. Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota Sindical,

8. Justificante de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los Seguros y Subsidios Sociales,

9. Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y los Decre
tos-Leyes de 13 de mayo de 1955.

10. Declaración y, en su caso, com
probantes de que los materiales, artícu
los y efectos que han de ser utilizados en 
la ejecución de las obras son de produc
ción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907).

■ yit. Declaración de que el licitador 
no ha sido inhabilitado admlnlstratlva- 
mentéí.’para tornar a su cargo servi
cios u obras públicas, ni está incurso en/ 
ninguna otra prohibición expresa para’ 
contratar con el Estado.

En el supuesto de que por celebrarse 
slmultáneamente dos o más concursos 
subasta no puedan presentarse los do
cumentos originales relacionados más 
arriba, los licitadores podrán presentar, 
sustituyéndolos, testimonio notarial de 
aquellos originales. Cualquier otra cau
sa, justificada a juicio de la Mesa, per
mitirá que el aludido testimonio surta 
los mismos efectos, en lo que al con
curso-subasta se refiere, que los docu
mentos originales no presentados

Con las referencias técnicas y finan
cieras se incluirán cuantos documentos 
informativos sobre los dos mencionados 
aspectos se estimen convenientes.

La Mesa estará presidida por el dele- 
gado sindical provincial y formarán par
te de la misma como vocales: el presi- 
■dente de la Ponencia <ConstruccIón», 
del Patronato Sindical de la Vivienda; 
el jefe de los Servicios Jurídicos de la

C. N.-S.; el secretario técnico de la Obra 
Sindical del Hogar, quien actuará como 
secretario; el arquitecto asesor de la in
dicada Obra; administrador e interven
tor delegados de la C. N.-S. y el dele
gado provincial del Instituto Nacional 
de la Vivienda o persona a quien éste 
confiera su representación.

Del acto del concurso-subasta dará fe 
y levantará acta el notario que por turno 
corresponda.

Los sobres conteniendo las propues
tas económicas de los concursantes no 
admitidos se destruirán ante el notario, 
procediéndose seguidamente a la aper
tura, ante dicho notario, de los sobres 
admitidos a la subasta, adjudicándose 
provisionalmente el remate a la propo
sición económica más baja. En caso de 
Igualdad en la cuantía de las proposi
ciones se decidirá por sorteo.

Terminado el remate, si nb hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose 
los que se refieran a la proposición de
clarada más ventajosa.

Si en el plazo señalado para la cons
titución de la fianza definitiva no fuera

te -
constituida en forma reglam

k del 
en

cantidad suficle 
derá la fi"* 
el remará lü

El ba. 
llcitadof,\^gi 
ejercicio

El contJÜ 
clón de la] 

Í^ y en 
^ per- 
alará

o ejecu' 
;.iá exento totalmente

del impuesto de Derechos Reales y del 
Timbre ¿¡.el-E^ti^o.

Madrid, 2 '^de- diciembre de 1955.—El 
jeíé nàclonar>4e da Obra, Luis Valero 
’éetAiejo. . ■ -t y V 4.682-2.717

------------------  

C;y«iwíio“ PHoimiíi.
Afatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad
Autorizando a «Agromán», Empresa 
Constructora, S. A., representada por don 
Francisco Sierra Gil, con domicilio en 
Valladolid, para establecer una linea 
eléctrica de alta tensión, que derivándose 
de la existente para las obras de la sub^ 
estación de «Iberduero» en la Mudarra, 
llegue hasta el centro de transformación 
sito en las obras para la construcción de 
la Subestación del I. N. L en la Mudarra, 

para servicio de la misma

Visto el expediente promovido por 
«Agromán>, Empresa Constructora, 
S. A., solicitando autorización para es
tablecer una línea eléctrica de alta ten

sión, qué derivándose de la existente 
para las obras de la Subestación de 
<Iberduero» en La Mudarra, llegue hasta 
el centro de transformación del I. N. L, 
en la Mudarra, para servicio de la misma.

Esta Jefatura de Obras Públicas, en 
uso de las atribuciones que le confiere 
la Ley de 20 de mayo de 1932, ha resuel
to acceder a lo solicitado con sujeción 
a las siguientes condiciones:

Primera. Se autoriza a «Agromán>, 
Empresa Constructora, S. A., represen
tada por don Francisco Sierra G11, con 
domicilio en Valladolid, para establecer 
una línea de transporte de energía eléç- 
trica de alta tensión, que derivándose de 
la existente para las obras de la Subesta
ción de <Iberduero> en la Mudarra, lle
gue hasta el centro de transformación 
sito en las obras para la construcción de 
la Subestación del L N. L. en La Muda
rra, para servicio de la misma.

Segunda. Antes de dar comienzo a 
las obras en terrenos de dominio públi
co, deberá el concesionario aumentar 
la fianza, constituyendo la definitiva 
igual al 3 por 100 del presupuesto, que 
exige el artículo 19 del reglamento de 
Instalaciones Eléctricas de 27 de marzo 
de 1919, cuya devolución se efectuará 
con arreglo a lo que en el mismo ar
tículo se dispone.

Tercera. ' Las obras se ejecutarán con 
sujeción al proyecto que sirvió de base 
a la instrucción del expediente, suscrito 
por el ingeniero de caminos don José 
María Urbasos, que lleva fecha de agosto 
de 1954, en en lo que no resulte modifi
cado por las cláusulas de la presente 
concesión o por las variaciones que esta 
Jefatura de Obras Públicas autorice, 
previa presentación de la oportuna ins
tancia, o de instancia y correspondiente 
proyecto.

Los gastos que por estos servicios se 
originen serán de cuenta del concesio
nario.

Cuarta. Las instalaciones deberán 
cumplir las prescripciones del reglamen
to de Instalaciones Eléctricas de 27 de 
marzo de 1919, quedando el concesio
nario obligado al cumplimiento de lo 
dispuesto en la vigente legislación so
cial, la de Protección a la Industria Na
cional y todas las disposiciones de ca
rácter general dictadas o que en lo suce
sivo se dicten sobre la inateria.

Quinta. Las obras deberán empezar 
en el plazo de un mes, a partir de la 
fecha de notificación al concesionario, 
y quedar terminadas en el plazo de. dos 
meses, a contar de la misma fecha, de
biéndose dar conocimiento por escrito 
a la Jefatura de Obras Públicas, tanto 
de su principio como de su terminación.

Sexta. Se declara la utilidad pública 
de las instalaciones indicadas en la
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condición primera; se autoriza su esta
blecimiento en las partes en que afecten 
a vías y terrenos de dominio y uso pú
blicos y terrenos del Estado, y se decreta 
sobre las mismas la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica.

Séptima. Terminadas las instalacio
nes se procederá a su reconocimiento y 
levantamiento del acta correspondiente, 
según dispone el artículo 55 del regla
mento de Instalaciones Eléctricas de 
7 de octubre de 1904. En dicha acta se 
reseñarán las modificaciones que pue
dan haberse introducido con arreglo a 
lo dispuesto en la condición tercera, y 
en todo caso debe hacerse la declaración 
precisa de si las instalaciones se han 
ejecutado con arreglo a las condiciones 
de la concesión; especificando si así no 
fuera, las variaciones introducidas y si 
éstas son aceptables y puede por tanto 
autorizarse la explotación.

Octava. El concesionario presentará 
por duplicado a la Jefatura de Obras 
Públicas de Valladolid, antes de efec
tuárse el reconocimiento final de la ins
talación, el reglamento del Servicio a 
que se refiere el artículo 29 del regla
mento, para que por ésta se formulen 
los reparos que considere oportunos, 
y se considerará aprobado si no formu
lara reparo alguno en el plazo de diez 
días, a partir de la fpcha en que se-ie 
notifique al concesionario la aprobación 
del acta de reconocimiento. En el inte
rior de la caseta de transformación de
berá colocarse un ejemplar de dicho re
glamento del Servicio juntamente con 
el correspondiente esquema.

Novena. Una vez autorizada la ex
plotación de las instalaciones, deberá 
solicitar el concesionario de la Delega
ción de Industria de Valladolid, la in
clusión de las mismas en los Registros 
delà Industria.

Décima. Lá explotación de la línea 
queda bajo la inspección y vigilancia de 
la Jefatura de Obras Públicas de Valla- 
"lolid en lo relativo a la comprobación 
dci (umplimiento de las condiciones en 
que'se otorga la concesión (1). siendo 
de cuenta del concesionario los gastos 
que por tal motivo se originen con arre
glo a la Instrucción oficial vigente al 
efectuarse dicha comprobación. No pu
diendo efectuarse variación alguna en la 
línea de referencia sin la previa autori
zación de dicha Jefatura de Obras Pú
blicas.

Undécima. Queda obligado el conce
sionario a efectuar las obras de conser
vación y reparación que necesiten las 
instalaciones para mantenerlas constan

il) Por lo que se refiere al trozo enclavado en 
esta provincia si la línea es Interprovincial. 

temente en buen estado y en las debidas 
condiciones de seguridad.

Duodécima. El concesionario será 
responsable de los accidentes que se 
produzcan por imprudencia, faltas de 
conservación, o incumplimiento de las 
disposiciones vigentes, incluso las de la 
presente concesión.

Déclmotercera. Si con motivo de 
obras del Estado o de modificaciones 
de las mismas que pueda ser necesario 
ejecutar en lo sucesivo, o de su explota
ción, conservación y servicios, hubiera 
que efectuar algún cruce de ellas o modi
ficar de cualquier modo las instalaciones 
que se autorizan, queda obligado el con-, 
cesionario a efectuar por su cuenta y en 
forma reglamentaria dichos cruces y 
modificaciones de las instalaciones.

Décimocuarta. Si por causas de uti
lidad pública conviniera al Estado, la 
Provincia o el Municipio, la modifica
ción o el traslado de la línea en todo 
o en parte, el concesionario queda obli
gado a verificarlo por su cuenta, sin de
recho a indemnización alguna.

Déclmoqulnta, Regirán en esta con
cesión los preceptos que le sean aplica
bles de la Ley General de Obras Públicas 
y de su Reglamento y del Reglamento de 
Policía y Conservación de Carreteras y 
Caminos Vecinales, la Ley de 23 de mar
zo de 1900; y además de las prescripcio
nes señal^as, las del Reglamento de 27 
de marzó-.^ 1919 y las de los artículos 53 
y siguientes del Reglamento Reformado 
de 7 de octubre de 1904 que no hayan 
sido derogadas por el de 27 de marzo de 
1919, así como todas las de carácter ge
neral dictadas para las instalaciones de 
esta clase, o que en lo sucesivo se dicten 
sobre estas materias.

Décimosexta. Esta concesión se otor- ' 
ga dejando a salvo el derecho de prople- , 
dad, sin perjuicio de tercero y a título j 
precario, pudiendo la Administración í 

cuando lo juzgue conveniente por causa i 
de seguridad, o de mayor utilidad púj»ll- 
ca, o de Interés general, modificíff los 
términos de la concesión, suspendería 
temporalmente, o hacerla cesar definiti-
vamente; sin que el concesionario tenga j^efatura de ObráS Públicas 
derecho a Indemnización alguna, y ata ¡ ,Xde la praViacla de Valladolid 
limitación de tiempo para el uso del de- J i:.^. ■ , • ------
recho a tales modificaciones y suspen
siones.

Décimoséptlma. Con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 29 del Reglamento 
de Instalaciones Eléctricas de 27 de mar
zo de 1919, el concesionario antes de po
ner en explotación la instalación, debe 
entregar a la Administración, por dupli
cado, un plano o esquema de dicha ins
talación y el Reglamento del Servicio, a 
los efectos señalados en dicho ar
tículo.

Déclmoctava. El concesionario pre

sentará, dentro del plazo de treinta días 
a contar de esta fecha, una póliza de 
157,50 pesetas para reintegro de esta con
cesión, de acuerdo con lo ordenado en la 
Ley del Timbre, y la carta de pago de 
haber satisfecho el Impuesto de Dere
chos Reales por la cantidad de 74.461,50 
pesetas a que asciende el presupuesto 
general.

Décimonovena. Esta concesión es 
válida solamente para el peticionario. 
Todo cambio de propiedad ha de ser 
comunicado a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Valladolid, debiendo el nuevo 
propietario solicitar y obtener de ésta, 
la transferencia de la concesión a su 
nombre.

Vigésima. Esta concesión caducará 
por incumplimiento de alguna de estas 
condiciones, o por cualquiera de los mo
tivos expresados en el artículo 21 del 
vigente Reglamento de Instalaciones- 
Eléctricas, Asimismo quedará también 
caducada la servidumbre otorgada, en 
los casos previstos en el Reglamento, 
procediéndose con arreglo a las dispo
siciones vigentes,

Vlgéslmoprlmera. La presente conce
sión no entrará en vigor y quedará sin 
más trámite automáticamente anulada, 
si el peticionario no hiciera constar en 
la misma su enterado y conforme dentro 
del plazo de quince días a contar de esta 
fecha, o si dejase transcurrir los treinta 
días fijados en la condición déclmoctava 
sin haber cumplido lo que en ella se es- 

ESKC1Æ MOVg

* presentado 
«leas de Va- 
; justifique 
'legación de 

1^ PESET

ESPECIAWM
esente con- 
- el <Boletín 

Oficial» de la provincia, con cargo al 
concesfonario.
- Vairadólid, 6 de agosto de 1955.—El In
geniero jeft¡, L. Rulz-Valdepeñas.

2.709—2.718

J[efatura de Obras Públicas

'^ , ^ ‘^Negociado de Electricidad

ANUNCIO

Don José María Olagulbel Llovera, di
rector gerente de Electra Popular Valli
soletana, S. A., ha presentado en esta 
Jefatura una instancia acompañada del 
correspondiente proyecta, en solicitud 
de autorización para establecer una línea 
eléctrica de alta tensión, desde la cen
tral de Valdestillas hasta empalmar con 
la red actual de regantes de dicho pueblo.
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El trazado de la línea referida es el 
siguiente: Arranca de la central de Val
destillas con dirección Sur, y después de 
cruzar la cañada de Olmedo, empalma 
con la línea actual de regantes en las 
inmediaciones del camino de Matapo
zuelos a Valdestillas.

La línea atraviesa terrenos de dominio 
público y de particulares en el término 
de Valdestillas, cruza una línea eléctrica 
de 220 voltios, propiedad de don Jaime 
Jiménez, la Senda de la Ribera y la ca
ñada de Olmedo.

Se solicita la declaración de utilidad 
pública y la Imposición de servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléctrica 
sobre los terrenos de dominio público y 
de particulares, cuya relación de los 
mismos se Inserta a continuación.

Lo que en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 13 del reglamento de 
Instalaciones Eléctricas vigente, se hace 
público por medio de este <Boletín Ofi
cial», para que las personas o entidades 
que se consideren afectadas por las Ins
talaciones en proyecto, puedan exami
nar éste en la Jefatura de Obras Pú
blicas (Salvador, 6) y presentar sus 
reclamaciones ante la Alcaldía de Val
destillas, término municipal afectado 
por la instalación, o en esta Jefatura, 
dentro del plazo de treinta días a contar 
de la publicación de este anuncio y du
rante las horas hábiles de oficina.

Valladolid, 17 de octubre de 1955.—El 
ingeniero jefe, L. Rulz-Valdepeñas.

Relación de propietarios
TÉRMINO MUNICIPAL DE VALDESTILLAS

1.

2.
3.
4.
5. 
ó.
7.

8.

Nombres, residencia, pago 
y observaciones

Jaime Jiménez, Valdestillas, 
Ribera, chopera.

El mismo, íd., id., cereal.
El mismo, íd., íd., línea 220 y, 

La

El mismo,id., id., cereal. ,• 
El mismo, id., Íd.. id.
El mismo, id., id., id.
Cipriano Clemente, id., íd.,s|il* 

faifa. %.

Senda de la Ribera, Valdestillas,
La Ribera, alfalfa.

9. Herederos de Martín Román, Val
destillas. La Ribera, cereal.

10. Cañada de Olmedo, Valdestillas,
La Vega, cereal.

11.

12.
13.
14.
15.
16.

17.

Cándido Esteban, Valdestillas,
La Vega, cereal. 

Darío Román, í-^ 
Jaime Jiménez, ^ 
El mismo, íd,, Í¿\? 
El mismo, íd., íd.' 
Fernando Núñez. ’ 

cereal.
Hipólito Alonso. Va^'s't'illas, La

Vega, cereal. *
'3.493—2.719

Confederación Hidrográfica 
del Duero

Don Pedro Cubero González, vecino 
de Mojados, solicita del ilustrísimo se
ñor ingeniero director de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero, la conce
sión de un aprovechamiento de aguas 
con las del río Cega, en término muni
cipal de Mojaáos (Valladolid), con des
tino a riegos, siendo la cantidad preten
dida 3,00 litros por segundo; así como 
la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para la la ejecución 
de las obras,

INFORMACIÓN PÚBLICA

Las obras Comprendidas en el pro
yecto, son las siguientes:

Toma: La obra de toma consiste en la 
colocación de una tubería que pone en 
comunicación el río con un pozo, sobre 
éste se construirá una caseta que alojará 
un grupo moto-bomba de 3 CV. La tu- ' 
bería de Impulsión termina en un>dépó^C 
sito que domina toda la finca. \ -

Lo que se hace público en cuqi^U:? 
miento de lo preceptuado’ en el Real 
Decreto-ley de 7 de enero de 1^27., a fifi'’ 
de que en el plazo de treinta días natú—* 
rales, contados a partír de la fecha de 
publicación del presente anuncio en el 
<Boletín Oficial» de la provincia, pue
dan presentar las reclamaciones que es
timen pertinentes ante la Confedera- 
ción Hldrog*"’'’
consit 
reseña»'
yecto 1

el Duero, los que se 
fodos con las obras 
sA.e expuesto el pro- 

tiempo, 
de aquél 
que habrfj^

^^^wVismo período de 
Concesiones

Valladolid, lo 
^^^^^^lír én horas hábiles 

de oficina.
Valladolid, 23 de noviembre de 1955. 

El ingeniero director accidental, Nicolás 
Alberto^ . \

4.310—2.720

Servicio 4® Concenlraclún Parcelerla
ÉquílS fle Trabajo número 1 fle Valladolid

AVISOS

Se pone en conocimiento de todos los 
interesados en la concentración parcela
ria de la zona de Barruelo, que los docu
mentos integrantes del pr¿)yecto de
finitivo redactado por el Servido de 
Concentración Parcelaria en los que se 
reflejan las fincas que se han asignado 
a cada propietario en equivalencia de 
las parcelas de procedencia atribuidas 
a los mismos, las situaciones jurídicas 
resultantes de la investigación practi
cada y las servidumbres prediales que 
han sido establecidas según las conve
niencias de la nueva ordenación de la 

propiedad, estarán expuestas al público 
en el Ayuntamiento de Barruelo, duran
te un plazo de treinta días, a contar del 
siguiente al de la inserción de este aviso 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Al mismo tiempo se hace saber que 
el referido proyecto definitivo podrá ser 
impugnado por los interesados a quie
nes directamente afecte, ante la Comi
sión Central de Concentración Parcela
ria dentro del plazo de quince días si
guientes al que termine la publicación 
del mismo, presentando el correspon
diente escrito ante el Servicio de Con- 
centracíón Parcelaria, cuyas oficinas 
en Valladolid radican en la calle Duque 
de la Victoria, número 15, 2.° y debiendo 
estar basada > 
de las ca 
el artículí 
Parcelaria.'^^

§\naclón en alguna 
ivamente señala 
; Concentración 
Udo de 10 de 

ago^feo' de 1
,.z^a^áfdÓJlr^^^^^.nbre de 1955. 
. EP Ingen|j^‘.’^®^- Equipo número 1
'(ll.eg.4hlé);. \

4.641-2.712

■ -■ Se poiie en conocimiento de todos los 
. interesados en la concentración parcela

ria de la zona de Adalia, que los docu
mentos integrantes del proyecto defini
tivo redactado por el Servicio de Con
centración Parcelaria en los que se re
flejan las fincas que se han asignado a 
cada propietario en equivalencia de las 
parcelas de procedencia atribuidas a los 
mismos, las situaciones jurídicas resul
tantes de la investigación practicada y 
las servidumbres prediales que han sido 
establecidas según las conveniencias de 
la nueva ordenación de la propiedad, 
estarán expuestos al público en el Ayun
tamiento de Adalia, durante un plazo 
de treinta días, a contar del siguiente 
al de la inserción de este aviso en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Al mismo tiempo se hace saber que 
el referido proyecto definitivo podrá ser 
impugnado por los Interesados a quie
nes directamente afecte, ante la Comi
sión Central de Concentración Parcela
ria dentro del plazo de quince días si
guientes al que termine la publicación 
del mismo, presentando el' correspon
diente escrito ante el Servicio de Con
centración Parcelaria, cuyas oficinas en 
Valladolid radican en la calle Duque de 
la Victoria, número ‘•% 7-°. y debiendo 
estar basada 
de las causa
el artículo 52.
Parcelaria, teW 
agosto de 1955. -

Valladolid, 22 
El ingeniero,jefe,

ón en alguna 
nente señala 

icentración 
de 10 de

.ore de 1955.
.^equipo número 1

(Ilegible)^ \ 4.640-2.713
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AllffilllinRAllOII

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

A los efectos de presentación de recla
maciones en el plazo de quince días 
prevenido en el artículo 88 del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales, se hace público, que don 
Cesáreo Navarro Prieto tiene solicitada 
la devolución de las fianzas de 1.677,80, 
2.741,10, 14.151.15 y 1.326.30 pesetas, 
constituidas para responder de los apro
vechamientos de ramaje, leñav: árboles 
de los montes Anteo -
que le fueron adju« ^ Si
sIón Permanente M, W 
de 1 de diciembre d« 
ros y 20 de octubre d i 
de 1955 los dos restan ) 

Valladóíld, 17 de die

•arragal, 
i Coml- 
wsiones 
^vrlme-

julio

de 1955.—

4.732-2.721

v ^ár^fó-
j^rgíffido gor'6^ Ayuntamiento de mi 

rpresldenc^^^ el.^Vesupuesto municipal 
-extraordma^ip^ para aportación cons
trucción casa médico-centro santuario, 
estará de manifiesto al público eV la 
Secretaría de este Ayuntamiento, ]^r 
espacio de quince días hábiles, a partly 
de la publicación de este edicto en el\ 
<Boletín Oficlal> de esta provincia, du
rante cuyo plazo todos los habitantes e 
interesados, podrán formular respecto 
al mismo las reclamaciones y observa
ciones que estimen pertinentes.

Carpio, ,24 de 'dlcíembre de 1955.—El 
Alcalde, Francisep Nieto. \

• \ 4.699-2.72^

‘ 4 Fuensaldaña
P®*^ ®^ Ayuntamiento que 

mehonro en presidir expedientes de su-^ 
plemento de crédito y transferencia à^,. 
crédito, se exponen los mismos al pú- 
3)Hco, en la Secretaría del Ayuntamiento 
por espacio de quince días hábiles, a fin 
de oír reclamaciones de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 691 del 
texto ^Jíú^ldo de la ley de Régimen 
Loc^ír^ .
'^ensaldañ^, 20 de diciembre de 1955. 

El Álcald^, Mlgúel Morante. •
4.721-2.723

.Herrín de Campos
Aprobado por el Ayuntamiento el.pre- 

'Supuesto municipal ordinario para el 
■ejercicio de 1956, de conformidad con 
<ío establecido en el artículo 681 de la 

Ley de Régimen Local, texto refundido 
aprobado por Decreto de 24 de junio de 
1955, para que pueda ser examinado y 
formular contra el mismo las reclama- 
clones que consideren, pertinentes, se 
halla expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 
quince días hábiles.

Dichas reclamaciones se presentarán 
al Ilustrísimo señor delegado de Hacien
da. por conducto de la Corporación mu
nicipal. teniendo personalidad para In- 
terponerlas:

a) Los habitantes del término muni
cipal.

b) Las personas interesadas directa
mente. auhque no habiten en el terri
torio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones. Asociaciones 
y personas jurídicas en general, radiquen 
o no en el territorio de la Entidad, 
cuando el presupuesto afecte a sus inte
reses.

'bos no residentes podrán presentar 
sus reclamaciones en la Delegación de 
Hacienda.

Y para general conocimiento se hace 
público por medio de este edícto en He
rrínde-Cámpos, a diez y nueve de dl- 
cleipbre de pill novecientos clcuenta y 
cinco.—El albelde, F. Alonso.

> 4.697—2.724

\ Pozal de Gallinas
,X^1 presupuesto ordinario de este Ayun
tamiento para el año 1956, se halla ex
puesto al público, en la Secretaría, por 
el plazo de quince días, durante los 
cuales puede ser examinado y formular
se reclamaciones contra el mismo.

Pozare Gallinas, 26 de diciembre de 
l^SS;"—El/^lcalde, M. Moraleja.

X 4.723—2.725

í^ MHimnidii» iiE

^JDoh Luis Delgado Orbaneja, abogado, 
y oficial de Sala de esta Audiencia 
Territorial.

Certifico: Que el tenor literal del en
cabezamiento y parte dispositiva de la 
sentencia dictada por esta Sala en los 
autos de que se hará mérito, correspon
diente al rollo número 37 de 1955, de la 
Secretaría del señor Lezcano, es como 
sigue:

Encabezamiento. — En la ciudad de 
Valladolid, a veintiuno de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y cinco. 
Vistos por la Sala de Vacaciones de esta 
Audiencia Territorial los presentes au
tos incidentales de pobreza, promovidos 
por el procurador don José María Balles
teros Blázquez, en nombre y representa-

ción de doña Nieves Moreno Sánchez, 
mayor de edad, casada y vecina de El 
Arco, contra don Domiciano García 
Prieto, esposo de la actora, labrador y 
vecino de El Arco, y el señor abogado 
del Estado, sobre declaración de pobre
za de la primera para litigar con el se
gundo, en el procedimiento de litis ex
pensas.

Parte dispositiva.-Fallamos: Que de
bemos denegar y denegamos a doña 
Nieves Moreno Sánchez el beneficio de 
pobreza solicitado en la demanda para 
litigar en concepto de apelante en se
gunda instancia, contra la sentencia de 
fecha diez de agosto de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, recaída en el rollo 
ciento cincuenta y siete de mil nove
cientos cincuenta y cuatro, sobre litis 
expensas, contra su marido don Domi
ciano García Prieto, e imponemos a la 
demandante las costas de este inciden
te. Y llévese testimonio de esta senten
cia al rollo Indicado ciento cincuenta y 
siete, de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

Así por esta nuestra sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva de 
la misma se publicarán en el <Boletín 
Oficial» de esta provincia, por la incom
parecencia ante este Tribunal en el pre
sente recugso de la parte demandada, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Vicente R. Redondo. — Gregorio Díez 
Canseco.—Leopoldo Duque Estévez.— 
Rubricados.

' Esta sentencia fué publicada en el 
' mismo día y leída en el siguiente a las 
partes personadas y en los Estrados del 
Tribunal.

Y para que tenga efecto lo acordado, 
expido el presente en Valladolid, a quin
ce de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco.—Luis Delgado,

4.376

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don José Pérez Fernández, magistrado, 
juez de primera instancia del distrito 
número dos de esta ciudad de Valla
dolid y su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado se sigue expediente de 
declaración de herederos por falleci
miento de don Ramón Antonio Nieto 
Calvo, nacido en Belmory<.e de Campos, 
de cincuenta y tres años-de edad a su 
fallecimiento, 27 de octubré de 1955, hijo 
de Ildefonso y Dorotea, y de estado 
soltero, teniendo lugar su óbito en esta 
capital.
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Que los que reclaman su herencia son 
sus hermanos de doble vínculo llamados 
Luis Julio, Ildefonso, María del Pilar, 
María del Carmen, Petronila y Dorotea 
Nieto Calvo; siendo la cuantía de la 
misma 20.000 pesetas.

Y por el presente se llama a los que se 
crean con igual o mejor derecho a di
cha herencia que Hs que la solicitan, a 
fin de qu*^ ‘^® treinta días,
contac ,de la inserción del 
presenten este Juzgado 
a hacer '^^ra^^^^^echo, si viere con- 
venitles,^^^^^^^^

Dadh, f a veintitrés de 
novlembrt^®^''^^^'ovecientos cincuenta 
y cinco.—j^sé Pérez Fernández.—El se
cretario, Var^íaner?Martín.

yo 4.355—2.726

3^ . MEDINA DEL CAMPO

Pdn Emilio,Macho Alonso, juez de pri- 
' meraMns4ancla de la villa de Medina 

del bajfipo y su partido.

Por el presente, que se insertará en el 
<Boletín Oficial» de la provincia, hago 
saber: Que en este Juzgado y por don 
Jaime Pérez Moreno, mayor de edad, 
soltero, labrador y vecino de esta villa, 
se ha promovido expediente de domfhio 
para la reanudación del tracto sucesivo 
registral de la siguiente finca;

Casa en la villa de ’Medina éel Campo 
y su calle de Carreras, señalada con el 
número 15; es de planta baja, distribuida 
en varias habitaciones y dependencias y 
corral; medida superficial: seiscientos 
metros cuadrados; linderos: derecha, 
entrando en ella, de don Santos Carba
josa; izquierda, de doña Julia y doña 
Rosa Moreno, y fondo calle del Infier
nillo.

Lo que se hace público, citándose a 
los herederos de don Pablo Hernández 
Pérez, cuya personalidad y paradero ac
tual se desconocen, así como á las per
sonas ignoradas a 
judicar la ins 
se solícita, p v?â 
diez días, se p 
alegando su de

Dado en,^ed/Í^ 
dlciei^te de mi. 
y clñCO. —Emili» 

0’1’ es pueda per- 
^^dominio que 

término de 
expediente

-*"(iW‘ ^ ^^^^ ^^ 
n c u e n t a

cño Alonso. — El
íSecretarlo, Eulalió Hernández.

4.482-2.727

Juzgadas^nTÍ^cipales

. VALLAboLÍD.-NÚMERO 2

Don Je§us Gil Sanz, secretario del Juz
gado nfunicipal número dos de Va
lladolid.

Doy fe: Qué en el juicio verbal de fal
tas seguido en este Juzgado con el 

número 329 del corriente año y del que 
luego se hará mérito, se ha dictado la 
siguiente

Sentencia,—En la ciudad de Vallado
lid, a veintiocho de octubre de mil nove
cientos cincuenta y cinco. El señor don 
Hermenegildo González Menéndez, juez 
municipal del distrito número dos de 
esta ciudad, habiendo visto y oído el pre
sente juicio verbal de faltas, seguido entre 
partes, de la una, el Ministerio Fiscal, y 
de la otra, como denunciado, José Escri
bano Cerezo, por falta contra los intere
ses generales, siendo denunciante y le
sionado el menor Eduardo Pascual 
Sanz; y

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente al denunciado José Escribano 
Cerezo de la falta contra los intereses 
generales que se le imputaba, declaran
do de oficio las costas del presente juicio. 
Y para la notificación de la presente 
sentencia al expresado denunciado hága
se por medio de testimonio inserto ^ 
el «Boletín Oficial» de esta provincia. 
Así por esta mi sentencia juzgando\ 
lo pronuncio, mando y firmo.—Herme-^ 
neglldo González.—Rubricado.

Y para que sea inserto en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, a efectos de 
la notificación ordenada, expido el pre
sente en Valladolid, a veintiocho de 
noviembre de mil nQveéientos cincuenta 
y cinco.—Jesús Gil Safiz.

4.603 

PEÑAFIEL

Don Vicente Maniega Valdés, secretario 
del Juzgado comarcal de la villa de 
Peñafiel (Valladolid),

Doy fe y testimonio: Que en el juicio 
verbal civil número 60, del que luego sé 
hará mérito, ha recaído la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son como sigue:

«Sentencia,—En la villa de Peñafiel, 
a veintiséis de noviembre de mil nove
cientos cincuenta y cinco, —El señor don 
Faustino del Campo Sobrino, juez co
marcal sustituto de esta villa, habiendo 
visto los presentes autos de juicio ver
bal, seguidos entre partes, de la una, 
como demandante, don Melchor Rodrí
guez Herreros, mayor de edad, casado, 
letrado y vecino de esta repetida villa, 
y de la otra, como demandado, don Ma
nuel de Torre Garcés, cuyos datos y cir
cunstancias del mismo constan en el 
hecho de la demanda, sobre pago de pe
setas; y

Fallo: Que debo de condenar y con
deno al demandado don Manuel de To
rre Garcés’ vecino de Madrid, a que lue

go que esta sentencia sea firme, abone 
al actor o persona que legalmente le 
represente la cantidad de mil pesetas,, 
que le ha reclamado por el concepto ex
presado y al pago de las costas y gastos 
de este procedimiento,.e intereses legales 
desde la interposición de la demanda.

Y dada la rebeldía del demandado se 
publicará la presente en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, si dentro de 
quinto día no se pide la notificación 
personal de la presente resolución judi
cial. Así por esta mi sentencia, juzgan
do lo pronuncio, mando y firmo.—Faus
tino del Campo Sobrinj^—Hay un sello 
en tinta que dice» ''’' 
Peñafiel (Vall (So

Y para que ^ 
Oficial» de esr, 
notificación a . 
pido el presen» 
ocho-úe noviXir

Comarcal de

ft\ el «Boletín 
efectos de 

ndada, ex- 
a veinti- 

^v-mil novecientos
¿cincuenta y cinVo.—El secretario, Vicen
te Maniega: .A

4.383-2.728.

K> HOOS OFICIALES
REQUISITORIA

Fuentes Calderón, Manuel; o Fernán
dez Fuentes, Manuel; hijo de Juan Ma
nuel y de Ana, de 41 años, soltero, na
tural de Valladolid, domiciliado en el 
Hotel Orotawa dé Santa Cruz de Tene
rife, habiendo tenido su domicilio en el 
Hotel Bristol de Máfitid, el que dice ser 
militar, con la categórica deycomandante 
o teniente coronel del ejército, de esta
tura iñás bien baja, constitución fuerte,, 
calvo, usando gafas graduadas oscuras, 
encartado eh causa número 419 de 1955,. 
por el delito de dar nombre falso, cuyo 
individuo ,el día 17 de octubre de 1954 
tuvo un accidente al colisionar la mota 
en que viajaba con el coche M-115.455, 
el que deberá comparecer en el término 
de quince días a partir de la publicacíónr 
de la presente requisitoria, ante el coro
nel dé caballería don Alfredo Mediavilla 
Garrido, juez instructor del Juzgado Mi
litar de Jefes y Oficiales, sito en la calle 
del Reloj, número 5, planta 3.^, bajo 
apercibimiento que, de no comparecer 
en el plazo indicado, será declarado en 
rebeldía.

Madrid. 30 de noviembre de 1955.—El 
coronel'juez instructor, Alfredo Media
villa Garrido.

4.408

VALIADOUD

Imprenta de la Diputación provincial
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